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Ckiletin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTSJOFWIAL

PREi^IDErajDELCW^DE MINISTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIIIlq. D.g.), 
3. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
/ántesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, Continúan sin novedad 
m su importante salud.

((¡facets d^l 4 de Febrero de 1921).

(MIMO
Núu. 627.

hspBccián provincial do Sanidad
CIRCULAR.

V^daraeion obligatoria 
d» las enfermedades transmisibles 

per los Médicos de la provincia.-

Articulo 1.” del Real decreto de 
10 de Enero de 1919.—En
fermedades transmisibles |y 
su declaración obligatoria.

Las enfermedades transmisi
bles que deben ser objeto de de
claración obligatoria serán las 
siguientes:

Grupo Á.—Exóticas ó pestilent 
ciales^ peste, cólera y fiebre ama
rilla.

Grupo B.—Infecciosas comu
nes, Tifus exantemático, Desinte- 
ría y liebre tifoidea, Viruela, 
Varioloide y Varicela, Difteria, 
.Escarlatina, Sarampión, Menin
gitis cerebro-espinal. Septicemias, 
singularmente la puerperal, Co
queluche, Grippe, luberculosis, 
Parálisis infantil, Lepra, Irace
ma y Encefalitis letárgica, así co
mo lás escolares de origen para
sitario.

En cumpliente de lo que dis
pone el artículo 1." del Real de
creto citado, y en el que se seña
lan las enfermedades transmisi
bles que deben ser objeto de de
claración obligatoria, todo Médico 
en ejercicio, tiene la obligación 
ineludible, de dar parte al las- 
pector municipal de Sanidad de 

í cualquier caso de dichas enfer
medades que asista, en las pri
meras veinticuatro horas que si
gan á la clasificación de la do
lencia, no excusándoles para las 
responsabilidades de la declara
ción el no haber fijado bacterio- 
lógieamente el diagnóstico, pues 
bastará con que la dolencia de 
que se trate sea clínieameole sos
pechosa de alguna de dichas en
fermedades.

En su virtud, esta Inspección 
interesa de todos los Médicos de 
la provincia, que tan luego diag
nostiquen ó sospechen siquiera, 
el desarrollo de cualquiera de las 
enfermedades citadas, y sin per
juicio de las medidas que desde 
luego puedan tomar, lo pongan 
en conocimiento del Inspector 
de Sanidad del Municipio, ya que 
del conocimiento del primer caso 
y su riguroso aislamiento depen
de siempre, que se pueda ó uó, 
sofocar.una epidemia en las pri
meras fases de su evolución.

Los Inspectores municipales y 
Subdelegados de Medicina, que 
por sí, ó por declaraciones de 
otros Módicos que ejerzan en el 
término de su jurisdicción, ten
gan conocimiento da alguna de 
las enfermedades transmisibles á 
que se alude, lo pondrán en cono
cimiento inmediato de esta Ins
pección provincial, para dispo
ner las medidas de profiiasis que 
en cada caso sea necesario adop
tar.

La falta de cumpíimieuto de la 
declaración y parto consiguiente 
como comprendida en el artículo 
202 de la Instrucción general de 
Sanidad, se considerará como 
falta grave, y será castigada con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 204 con multas de 50 á 
500 pesetas, con suspension de 
empleo y sueldo ó con destitu
ción del cargo desempeñado por 
el infractor.

Lo que se haca público en este 
periódico oficial para conocimien

to de los Subdelegados de Medi
cina, Inspectores municipales de 
Sanidad y Módicos de la provin
cia en general.

Valladolid 2 de Febrero de 
1921.—Él Inspector provincial 
de Sanidad, Doctor Irancisco Bé
cares.

NuM. 540.

'MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava laspaccicc general.
Distrito de Valladolid.

El día 8 de Febrero y hora de 
las doce de su mañana tendrá lu- 
gar ante el Alcalde de Viana de 
Cóga y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta tercera para elaprovecha- 
miento de 195,781 estéreos de 
lena gruesa y 4,738 estéreos da 
ramera, en el monte titulado 
«Boca de Cega», perteneciente 
al pueblo de Viana de Cega, bajo 
el tipo de mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas, halSáodose á dis
posición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid 29 de Enero de 1921. 
—El Inspector general, José Ma» 
ría Regal.

NoM. 545.

Cigales.

Incluido en el alistamiento pa
ra el Reemplazo del Ejército del 
ano 1921, los mozos Braulio Sán
chez Pinacho, hijo de Braulio y 
Baltasara, que nació en esta vi
lla el día 18 de Marzo de 1900; 
Juan Montero Alonso, que nació 
en esta villa el día 25 do Julio 
de 1900, y Andrés Poio Bastardo, 

que nació en esta villa el día 30 
de Noviembre de 1900; ignorán
dose el paradero actual de los pa
dres y de los mozos, se les cita por 
el presente edicto para que con
curran á esta Casa Consistorial á 
las once de la mañana del día 13, 
siete de la mañana del 20 de los 
corrientes y á las diez de la ma
ñana del día seis de Marzo próxi
mo para que presencien el acto 
del cierre definitivo del alista
miento, el acto del sorteo y á la 
clasificación y declaración de 
soldados, bajo los apercibimientos 
y responsabilidades que establece 
el art. 101 de la hy de Quintas 
y su Reglamento.

Cigales á 2 do Febrero de 1921, 
—El Alcalde, Félix Conde.

Mojados.

Por los señores de la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamien
to, ha sido formado el proyecto 
del Presupuesto municipal y or
dinario para el ano económico de 
1921-22, previa censura del se
ñor Regidor Síndico.

Dicho proyecto estará de ma
nifiesto al público en Secretaría 
por término de quince días, con 
arreglo á lo dispuesto por el artí
culo 146 de la ley Municipal, du
rante este plazo podrá ser exami
nado por los que lo deseen y pro
ducir las reclamaciones que esti
men.oportunas, pasado el cual se 
someterá á examen, discusión y 
votación de la Junta de asociados.

Mojados 31 de Enero da 1921, 
—El Alcaide, Abundio Harcillan.

—— ■ -........ .............. -
NÚM. 535.

Sahelices de Mayorga.

Encontrándose vacante la pla
za de Secretario de este Ayunta
miento, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, con el suel
do de novecientas pesetas anua
les, consignado en presupuesto
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municipal, pagaderas por trimes- rante los días veintiséis y vein- « 
tres vencidos, se saca á concurso | tisiete del citado mes, estará 
por término de ocho días, pasa- | abierta la cobranza en segundo 
dos los cuales el Ayuntamiento j periodo voluntario, pasados que 
que presido la proveerá entre los | sean dichos periodos se prooede- 
concursantes, con persona á su ! rá à la exacción por la vía de 
juicio que mejor haya de conve- Í apremio.
nir á los intereses de este Muni- j Santa Eufemia dei Arroyo 1/ 
cipio. 1 de Febrero de 1921.—El Alcalde,

Sahelices de Mayorga á dos de ! Bonifacio Santos.
Febrero de mil novecientos vein- j —------
tiuno.-Sl Alcalde. Elias Ramos. jnUIfflCTB¡PIÜH M mmni

j íJozgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 537.

SanPedrodeLa UjrçjO

Don Ramón Galindo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Kago saber: Que la cobranza i 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al cuarto
trimestre del ejercicio de 1920 á ,

j 61 presente se hace saber:1921, tendrá lugar durante los 5...
û x ü K ®o diligencias que en estedías 6 al 13 del próximo Febrero, 7 , A ., , , . VA Juzgado y á testimonio del queen casa del recaudador D. Mana- î - , • . , . . .

i . refrenda se siguen a instanciano Rua, calle del Regato, cuya
x j j , del Procurador D. Alberto Gon-oficina estará abierta desde las , ., , . . , . , zalez Ortega, en nombre de lanueve á las tres de la tarde. • , , . , „ .„ . .. Sociedad «Sucesores de EnriqueEn su consecuencia, se invita, , . .. . , StemfeidU, domiciliada en Ma-á los contribuyentes por el ex- ., / x j drid, sobre embargo preventivopresado concepto, tanto de los de , , ; , , ® . ; , , ,

, , , c 4 A j de bienes de la propiedad de Donla localidad como forasteros á que
• a 4 * j rao cisco Vallejo, suficientes áverifiquen sus pagos durante re- 1 , . , ,« , cubrir la suma de 619 pesetasferido plazo.m 4 v 4 j céntimos, que es el debería.También queda abierta duran- u . !. „ , con fecha de ayer, y en virtudte referido plazo la cobranza de , . ......, . 1,4 de ignorarse el domicilio v paralos atrasos do los tros trimestres^ , , . m .; fiero del D. Francisco Vallen, se del expresado ejercicio, advir- , . 4 . ., han embargado a éste á dichos tiendo á los morosos que pasado ., , , 1 fines, á solicitud del actor, y porexpresado plazo se procederá á la . n t , . .. , , , . este referido Juzgado «tres barri-exaocion por la vía de apremio. , ,

San Padro da r ataraa i 'ÍO Hu ““^ ’^^ ®®®‘‘®’ ^® P®®“ aproximado 
0 de 180 kilos cada una, dos deEnero do 192L—El A Icalde, Ra- ,, . ellas para engrasar y el de la otramón Galindo. r| más claro», las cuales obran de

positadas á disposición del mismo 
j Juzgado, en D. Delfín RodríguezNÚM. 534. Núm. 526.

Santa Cufemia del Arroyo. | .V Español, empleado eo la ofícina 
| de Pequeño Material, de la esta- 

Don Bonifacio Santos Martiu, Al- ción del Norte en esta Capital, lo 
caldo constitucional de esta | q^^ gQ jj^ce saber al mencionado 
villa de Santa Eufemia del | ggñor Vallejo por medio de este 
Arroyo. j ejietoá los efectos legales.
Hago saber. Que la cobranza j 

del repartimiento general de Uti- Î 
lidades, correspondiente a! cuar- | 
to trimestre del ejercicio de 1920 1 
á 21, Uúdrálugar en este término | 
municipal (Gasa Consistorial) en | 
los días nueve y diez dei actual | 
mes y hora desde las nueve á las | 
quince. 1

En su consecuencia, invito á 
todos los contribuyentes por ex
presado concepto, tanto vecinos 
como forasteros á que vorifíquen 
sus pagos correspondientes en di
cho plazo.

Se hace saber tambien que du-

i

Núm. 539.

VALLAD0L1D.--PLAZA.

Don Adolfo OrtizCasadoy Orejón, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Dado en Valladolid á veinti
uno de Enero de mil novecientos 
veintiuno.-Adolfo Ortiz Casado. 
—Ante mí. Licenciado Pedro leí 
Río.

22

Don

NúM. 528.

VALORIA LA BUENA.

César Gamarge y Marín, 
Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día catorce de Febre
ro próximo, á las doce de su ma*

Sana, tendrá lugar la primera 
y pública subasta, ea la Sala 
Audiencia de este Juzgado de la 
siguiente ñuca urbana, radican
te en el término municipal de 
Olmos de Esgueva.

Una casa sita en el caso dél 
pueblo de Olmos de E'^gueva, y 
su calle do Arriba, sin número, 
compuesta de habitaciones altas 
y b®ji*s y corral, que mide una 
superficie de noventa y cinco 
metros cuadrados, linda por la 
derecha entrando en ella con ca
mino que se dirijo á Villavaque- 
rin, por la izquierda con casa de 
Teodoro Miguel Páramo, acceso
rio con corrales y su frontis con
dicha calle de Arriba, tasada en

1
 setecientas cincuenta pesetas.

Dicha casa embargada á Alfon
so de Rodrigo Camarero, vecino 
que fuó Olmos de Esgueva, para 
pago de las costas que lo fueron im
puestas en cuasa que se le siguió 
por hurto de trigo y disparo de 
arma de fuego, y sale á sabasta 
por el tipo de su tasación, advir- 

| tiéndose á los licitadores que pa
ra tomar parte en ella, habrá de 

j consignar en la mesa dei Juzga
do el diez por ciento de su tasa- 

1 ción, y que no se admitan postu- 
1 ras que no cubran las dos terce

ras partes, de la misma, y que 
los títulos serán de cuenta del 
comprador.

Dado en Valoria la Buena á 
| veinticinco de Enero de mil.no* 
| vecientos veintiuno.—César Ca- 
1 margo.—El Secreíariohabilitado, 
1 Venancio Trigueros.

[ ÁdraínistraGiou priacipal de Correos de Valladolid

ANUNCIO.

Debiendo proeederse á la cele
bración de la subasta para contra
tar el transporte de la correspon
dencia pública en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Medi
na de Rioseco y Sahagún (León) y 
viceversa, sirviendo á Berrueces, 
Ceinos y Becilla de Valderaduey^ 

1 Mayorga, Monasterio, Melgar da 
| abajo, Melgar de arriba (Valla- 
| dolid), Galleguillos de Campos y 

San Pedro de las Dueñas (León), 
con un recorrido de sesenta y seis 

1 kilómetros con quinientos metros 
y en un tiempo que no exceda de 
de tres horas diez minutos, por 
término de cuatro años y bajo el 
tipo máximo de veinte mil peso- 
tad y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto al pú
blico en las oficinas del Ramo de 

’ Valladolid, León, Medina de Río

seco, Mayorga y Sahagún, con 
i arreglo á lo preceptuado en el ca

pítulo primero del artículo se
gundo del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán proposicio
nes extendidas en papel timbra
do de la ciase octava que se pre
senten en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimien
to da lo preceptuado en la Real 
orden dei Ministerio de Hacienda 
do 7 de Octubre de 1904 hasta el 
9 del próximo Marzo à las dieci” 
siete horas y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Direc
ción general de Correos y Telé
grafos el día 14 del propiojMar- 
zo á las «nee horas.

Modelo de proposición í ,

Don F. de T., natural de..., ve- 
cino de.,^.,, según cédula perso
nal número........ se obliga à 
desempeñar la condascion diaria 
del correo en automóvil desde 
Medina do Rioseco á Sahagún y 
viceversa sirviendo á Berruecos, 
Ceinos, Becilla de Valderaduey, 
Mayorga, Monasterio, Melgar de 
abajo. Melgar de arriba, Galle
guillos de Campos y San Pedro 
de Dueñas, con una distancia to
tal de sesenta y seis kilómetros 
quinientos metros y en un tiempo 
máximo para su recorrido de tres 
horas con diez mínuto.s, por el 
precio da..... pesetas anuales con 
arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño por 
separado la carta de pago que 
acredita haber depositado en..... 
la fianza de cuatro mil pesetas.

[Fecha y firma del interesado,)
Valladolid 2 de Febrero de 

1921.—«El Administrador princi
pal accidental, José Chicote.

23

iiiin j« miuus.
NÚM* 512.

ANUNCIO

Eo la estación del Ferro-carril 
del Norte de esta Capital, y ha
ciendo uso de lo que concede la 

I* Real orden dei 9 de Mayo do 
1917, tendrá lugar el día 7 del 
mes actual, á ias once, la venta 
en pública subasta de 11 sacos, 
919 kilos de castañas verdes, 
procedentes de la expedición de 
Pequeña Velocidad, núm. 15.453 

j de Ponferrada, con este destino, 
por no haberla retirado su con
signatario dentro del plazo legal 
de transporte.

Valladolid-Norte 1.® de Febre
ro de 1921.—El Jefe de Estación 
principal, González.

19

I nocaifia del Hospicio pruviuoiM
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